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Influencia

Control EVALUACION DE LA SIGNIFICANCIA DEL IMPACTO VALORACIÓN DEL ASPECTO INDICADOR DE
DESEMPEÑO

Código Areas de
incidencia

Actividad
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Significativo / No
Significativo Medidas de Control Lineamientos legales

CTRL- 001 Laboratorios de
Gastronomía

Uso de aceite
Vegetal, alimentos
orgánicos y grasas

orgánicas.

Preparación de
alimentos,

incluyendo la
elaboración de
sopas, bebidas,

carnes y
ensaladas.

Generación de
Residuos X X

Que los estudiantes
utilicen materiales

100% orgánicos
N/A

1. Evitar el uso de materiales
contaminantes.
2. Capacitación al personal y
platicas al estudiantado en
residuos peligrosos y
emergencias
3. Reglamento Interno de
Seguridad e Higiene
4. Programa Interno de
Contingencia en los
laboratorios de Gastronomía
5. Bitácora de aceites
6. Entrega de Indicador
mensual de aceite de manejo
especial
7. Recolección de residuos y
entrega de manifiesto.

Implementar políticas
ambientales que
fomenten el uso del
aceite para la
elaboración de jabones,
velas, cremas, entre
otros productos, así
como el
aprovechamiento de los
lodos de grasa como
fertilizantes para
plantas.

1 10 5 5 5 1 10 37 Media Significativo

• FOR-CTRL-001-01 Bitácora de
Residuos Peligrosos

• FOR-CTRL-001-02 Formato de
Verificación Operativa en
Talleres

• Indicador mensual

• Platica informativa

• Ley general de equilibrio ecológico y
protección al medio ambiente LGEEPA.
• Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos (LGPGR). Artículos
1, 3, 16, 18, 35, 42, 44, 48, 66
• Reglamento de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los
Residuos (RLGPGIR). Artículos 35, 36, 37,
38, 39, 40, 42, 71, 76, 79, 83, 87
• Norma ISO 14001:2015 Sistemas de
Gestión Ambiental;  numerales 6.1, 6.2,  7.3,
7.4, 8.1, 8.2,
• NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-004-
SEMARNAT-2002, Protección ambiental.-
lodos y biosólidos.-especificaciones y límites
máximos permisibles de contaminantes para
su aprovechamiento y disposición final.

CTRL- 003

Nave Industrial
(Laboratorio de

Ingeniería de
Métodos )

1. Uso de Estopa
2. Uso de Metal,
aluminio y acero
3. Uso de grasas y
aceites derivado de
petróleo

Maquinado de
Piezas mecánicas

(fresado,
torneado,

rectificado, etc.)

Generación de
Residuo Peligroso

como (viruta
metalica, estopa,

acero, etc.)

X X

1. Implementar
prácticas para el
cuidado del medio
ambiente.

2. Reducir el uso de
materiales
contaminantes y
reutilizar los ya
utilizados.

N/A

1. Bitácoras
2.Indicadores
3.Campañas de difusión
4. Contenedores de residuos
peligrosos
5. Capacitaciones
6. Protocolo se seguridad e
higiene

Sustituir el aceite con
manteca animal en el

uso de fricción de
mátales

1 10 5 5 1 10 10 42 Media Significativo

• FOR-CTRL-003-01 Bitácora de
entrada y salida de residuos
peligrosos

• Indicador semestral

• Reglamento de Seguridad e
Higiene

• Lista de difusión del regalmento

• Ley General Para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos
• Articulo 1,Fracción I,Fracción II,Fracción
VII,Fracción XII
• Articulo 3,Fracción IV
• Articulo 16, 18, 35,Fracción VI
• Reglamento de la Ley General Para la
Prevención y Gestión Integral de Los
Residuos
• Articulo 1, 16, 36, 71, 75, 83
• Norma Oficial Mexicana: NOM-052-
SEMARNAT-2005, Numerales 5,6,7 y 8

CTRL- 005 Servicio Médico

Materiales de curación
como son (gasas.

Jeringas, algodones,
curitas, vendas, profol,

etc, liquidos de
curación, compresas,
abatelenguas,  etc.)

Provisión de
servicios médicos
integrales, tales
como consultas,

curaciones,
primeros auxilios y

atención de
urgencias por

lesiones,
traumatismos o
enfermedades.

Generación de RPBI X X

Fomentar las buenas
practicas de seguridad
en los laboratorios a los

estudaintes que
requieran el servico

médico

N/A 1. Bitácoras
2.Indicadores N/A 1 10 5 5 1 10 10 42 Media Significativo

• FOR-CTRL-005-01 Bitácora de
entrada y salida de residuos
peligrosos

• Indicador mensual

• Plan a emergencias Médicas

• Norma Oficial Mexicana NOM-087-ECOL-
SSA1-2002, Protección Ambiental-Salud
Ambiental residuos Peligrosos Biológico-
Infecciosos- Clasificación y
Especificaciones de Manejo; numerales 4 al
4.5.1, 5.1, 5.2, 5.3, 6, 6.1, 6.2, 6.3, 6.4, 6.5,
6.6, 6.7 y Apéndice normativo.

CTRL- 006 Toda la comunidad
Tecnológica

Uso de cartón, papel,
botellas de plástico,
materiales
comestibles, uso de
botellas de aluminio
(refrescos, jugos etc.)
etc.

Consumo de
materiales diversos
en las actividades

diarias

Generación de
residuos solidos no

peligrosos
X X

Influir con la
comundiad

Tecnológica de reducir
el conusmo de

materiales como el
plástico, unicel

N/A
1. Canpañas de difusuón
2. Entrega de Indicadores
3. Bitacoras

N/A 1 10 10 5 10 10 10 56 Alto Significativo

• FOR-CTRL-006-01 Bitácora de
Residuos Sólidos No Peligrosos

• Programa de sensibilización de
Residuos Sólidos No Peligrosos

• Indicador mensual

• Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos Sólidos. (LGPGIRS),
SEMARNAT, 2003; Artículos 1, 3, 18, 19, 20,
45, y 66.
• Norma Técnica Estatal Ambiental NTEA-
013-SMAR-RS-2011 que regula la
separación, almacenamiento y entrega de
residuos; Numerales 5, 5.1,1, 5.2.1, 5.2.2,
5.23, 5.2.4, 5.3.1, 5.3.2.2 y 5.3.3.3.
• Código para la Biodiversidad del Estado de
México; Artículos 1, 1.2, 1.4, 1.6,

CTRL- 007

Sanitarios,
laboratorios,

cocinetas,
jardinería y
cafetería.

Consumode agua

Actividades de
limpieza,

mantenimiento,
prácticas educativas,

todas aquellas
actividades que

deriven del consumo
de agua.

Aguas residuales X X
Influir en la comunidad
Tecnológica en el uso

racional del agua
N/A

1. Canpañas de difusuón
2. Entrega de Indicadores
3. Bitacoras

N/A 10 10 10 5 10 5 10 60 Alto Significativo

• FOR-CTRL-007-01 Bitácora de
control de consumo de agua.

• FOR-CTRL-007-02 Programa de
Verificación de las Condiciones
Generales de las Instalaciones
de la Red Hidráulica.

• Indicador mensual

• Ley del Agua del Estado de México y su
Reglamento; Artículos 3, 4, 9, 18, 19, 21
• NOM-002-SEMARNAT-1996; Numerales 4,
4.7, 4.10, 4.12, 5 y 6

CTRL-008
Todas las

Instalaciones del
TESCHI

Consumo de energía
eléctrica

Consumo de
energía eléctrica
en las diferentes

áreas y actividades
del Tecnológico

Emisiones de
monóxido de carbono
y dióxido de carbono

a la atmosfera
X X

Influir en la comunidad
Tecnológica en el uso
racional de la energía

eléctrica
N/A

1. Canpañas de difusuón
2. Entrega de Indicadores
3. Bitacoras

N/A 10 10 10 5 5 10 10 60 Alto Significativo

• FOR-CTRL-008-01  Registro
Mensual de Consumo de Energía
Eléctrica.

• FOR-CTRL-008-02 Cronograma
de Campañas de Ahorro de
Energía Eléctrica.

• Norma Oficial Mexicana NOM-007-ENER-
2014, Eficiencia energética para sistemas
de alumbrado en edificios no residenciales.
Apartados de sus numerales 5.2.1, 6, 6.1 y
6.2

CTRL- 009
Nave Industrial

(Área de
soldadura)

Cilindros con Gas
acetileno Soldadura

Generación de
Residuos Peligrosos

y emisiones
contaminantes de

monóxido de
carbono a la

atmosfera

X X

1. Se realicen
practicas
relacionadas al
cuidado al medio
ambiente reduciendo
los materiales
contaminantes
reutilizando los ya
usados

N/A

1.Señaleticas
2.Contedores especificación
peligrosa
3.Bitacora de Residuos
4. Entrega de indicadores
5.Reglamento de seguridad e
higiene

N/A 1 5 5 1 1 10 10 33 Media Significativo

• Lista de difusión del
Reglamento para el Manejo de
los cilindros de los equipos de
soldadura por Gas acetileno y
Oxigeno y Gas L.P

• Documento (Bitácora) de
Entrega y salida de cilindros

 Ley General Para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos
 Articulos 35, 36, 75, 83, 35

 Reglamento de la Ley General Para la
Prevención y Gestión Integral de Los
Residuos
 Articulos 35, 36, 75, 83

 Norma Oficial Mexicana: NOM-052-
SEMARNAT-2005; Numerales 5,
5.2, 6, 7 y 8

CTRL- 010
Laboratorios de

quimica y de
docencia e

investigación

Entrada de sustancias
químicas

Prácticas en
laboratorios de

química
Generación de

Residuos Peligrosos X X

1. Se fomenta la
reutilización de los
materiales que se usan
en las prácticas para
disminuir la generación
de residuos peligrosos.

2. Se da a conocer las
medidas de seguridad y
las buenas prácticas de
laboratorio.

N/A

1.Señaleticas
2.Contedores especificación
peligrosa
3.Bitacora de Residuos
4. Entrega de indicadores
5.Reglamento de seguridad e
higiene

N/A 1 10 5 1 1 10 10 38 Media Significativo

• FOR-CTRL-010-01 Bitácora de
Entrada y Salida de Residuos
Peligrosos.

• FOR-CTRL-010-02 Bitácora
Para el Control de Desechos en
el Alcantarillado de los
Laboratorios de Docencia e
Investigación.

• FOR-CTRL-010-03 Bitácora
Para el Control de Soluciones en
Reutilización.

•  Norma Oficial Mexicana: NOM-087-
SEMARNAT-SSA1-2002, Residuos
peligrosos biológico-infecciosos –
Clasificación y especificaciones de manejo;
Numerales 4 – 4.5.1, 5, 5.1, 5.2, 6 – 6.2.
 oficial mexicana NOM-052-SEMARNAT-
1993; Numerales 5.2, 5.3, 5.4, 6.2, 7.1
• PROY-NOM-005-STPS-2017, Relativa a las
condiciones de seguridad e higiene en los
centros de trabajo para el manejo,
transporte y almacenamiento de sustancias
químicas peligrosas; Numerales 5.1, 5.2, 5.4,
5.6, 5.7, 5.11, 6, 7, 8, 9 y 9.2.

CTRL- 012 En todas las áreas
de la institución Uso de papel de oficina

Utilizado en las
diferentes

actividades
académicas y

administrativas

Generación de
residuos no
peligrosos

X X Campaña de reusó del
papel de oficina N/A

1. Entrega de indicadores
2. Análisis de consumo de
papel
3. Requisiciones

N/A 1 10 5 1 10 5 5 37 Media Significativo

• Registro mensual de
requisiciones de papel de oficina

• Programa de campaña del
consumo racional de papel

• Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos; Artículos 16, 18,
42, 45 y 54.
• Lineamientos para la adquisición de papel
para el uso de oficina por parte de las
dependencias y entidades de la
administración Pública Federal. Artículo
sexto. -Cuando por la naturaleza de los
documentos a emitir, por consideraciones
técnicas o de disponibilidad en el mercado,
sea necesario utilizar papel para uso de
oficina con características distintas a las
señaladas en los presentes Lineamientos,
éste podrá ser adquirido por las
dependencias y entidades únicamente
cuando las unidades administrativas
responsables de la contratación acrediten
en el expediente de la misma que se
presentan tales circunstancias.

CTRL-013 Mantenimiento
General

1. Uso de Estopa
2. Uso de Pintura
3. Uso de Aceite derivado
del petróleo
4. Uso de grasas derivado
del petróleo
5. Uso de Solventes
6. Lámparas
luminiscentes, balastros
7. Pilas y Tóner, etc.

Mantenimiento
General en las

instalaciones del
Tecnológico

Generación de
diversos Residuos

peligrosos
X X

1.Capacitar al personal
de mantenimiento en las
buenas prácticas de las
3R y 6R para la
reducción de materiales
contaminantes.
2. Se implementa
políticas ambientales
que los proveedores
deben cumplir para
poder vender sus
productos y servicios al
TESCHI.
3. Informar a la
comunidad tecnológica
sobre la aplicación de
lineamientos
sustentables en los
reglamentos de uso del
estacionamiento.

N/A

1. Análisis Estadístico
Semestral
2.Contedores de Residuos
Peligrosos
3.Bitacora de Residuos
Peligrosos
4. Entrega de indicadores
5. Capacitaciones

Buscar proveedores
con productos menos

contaminantes o
amigables al medio

ambiente

1 10 5 10 10 10 10 56 Alto Significativo

1. Cronograma de capacitación
al personal y acción de
concientización ambiental.

2. Bitácora de derrame en el
estacionamiento.

3. Notificación por fuga de aceite
en el estacionamiento.

4. Bitácora de Residuos
Peligrosos.

• Norma Oficial Mexicana: NOM-052-
SEMARNAT-2005. Punto 7 Características
que definen a un residuo como peligroso,
tabla 1, códigos de peligrosidad de los
residuos (CPR);  Numerales 5,6,7 y 8
• Norma Oficial Mexicana: NOM-054-
SEMARNAT-1993, Punto 5, Procedimiento
para determina la incompatibilidad de dos o
más residuos considerados peligrosos de
acuerdo con la norma oficial mexicana NOM-
CRP-001-ECOL/1993;  Numerales 5,6,7, 8,
10 y Anexos.


